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,Aft(cul01.°-Las 
Leyes obligaran en la Península, o

e co 	 adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

enI

	

	
ala Le

gislación peninsula r , a los veinte días de su
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

ee

	

	
entiende hecha la promulgación el día en que

Tela ilserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

)FICK
articulo 2°

—Le ignorancia de las leyes no excusa

ndo,l! 	 cump imiento.

Ios . Articulo 3°—Las leyee no tendrán efecto retrotictivo
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

ri

	

	 'La leye , órdenes y anuncios que se mande publicar
' loss BOLETINES OFICIALE S se han de remitir al

' 	 rnador de la provincia ', por cuyo conducto se pasa -

en/ a los editores de los menciónados periódicos.

o ac (Rp 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
	

Trimestre. . 	 21

Seis meses . . 	 30
	

Seis meses. . 	 36

Un año 	 54
	

Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente

	
0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
' Las Corporaciones provinciales y Municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante.. Reales Ordenes de
18 de Mamó de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
.la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de. los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.? de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte'sin que abonen los
interesados el importe de su ljublicación 'o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

MIERCOLES 9 DE giuo DE 1947
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:el Núm. 2.605 	

rno de la Nación

;TER16 DE HACIENDA

ciente para extractar todo el orujo
graso producido en las mismas en
un plazo no superior al mes de Junio.

Del examen de las declaraciones
de las extractoras y correspondencia
recibida de los fabricants, se dedu-
ce cómo estos industriales adquirie
ron orujos grasos qne podrían muy.
'bien haber extra( lado en un tiempo
prudencial si el acopio de trielorcti-
len° y sulforo de ce} bono lo hubiese
podido real zar normalmente, cosa

-que no ha ocurrido cit b i rló a la esca--
sez dé dighos disolventes. Por ello
considerando esta Comisaría de Re-
cursos que la demora en la extrac-
ción puede no ser imputable a los
exuactores, ha resueno ampliar el
plazo de extracción concedido en
principio, que queda fiiado hasta Qi

día 30 de Septiembre del año actual.

. Al mismo liemjno se recuerda a los
imnresarios de almazaras, la obliga-
cion que llenen de afeetuar , vente
de los orujos grasos proaneidos
el plazo máximo de 2 meses, a par-
tir de la fecha de la decfaración,
virtiendoleS, noretarto, que esta Co-
misaría adjudicará forzosamente to
das aqukIlas partidas que dentro dd
plazo marcado figurasen como exis-
tenciesen las almazaras, todo ello
según determina el artículo q uinto de'
la citada Circular número 605.

A tal efecto, las Inspecciones prci.-
vinciales procederán a la inmediata
revisión de todas 'las almazaras, ad-
judicando el orujo graso ciire ven-
gan declarando durante dos meses
consecutivos a la extractora más
próxima que se halle en condiciones
de poderlo extractar antes del 30 de
Septiembre. .

Córdoba 2 de Julio de 1947.-El
Comisario dé Recursos. - P. D., el
Inspector Provincial, firma ilegible.

Delegacidn Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

1:13t

Núm. 2.618-
Seguro de Enfermedad

Por el Excmo. Sr. Ministro de! De-
partamento, con fecha 28 de Abril
último, se ha dictado la siguiente
Orden;
El artículo 77 del Reglamento del

Seguro de Enfermedad, que regula
la indemnización económica en caso
de enfermedad, viene interpretando-
se con criterio diverso por las distn-

2u7 OICEN de 23 de junio de 1947 so-
t;5 hmexenciones del IrnpuesYo del

cg': Timbre en relación con la regula-
ción de las Haciendas locales.
lino Sr.: -En el uso de la facultad

sea, .ilorgada a este Ministerio por el nú-
nudo. qros.iptimo del artículo 218 *de-1

d ecrdo de 25 de enero de 1946 por

-E! 11" si regulan provisionalmertte
e'fiariendas locales, para ordenar,

, r}ro esp ecia a la exención d( I Impuesto'
, ITimbre', en que casos ha de Ser
Jurada por d mismo, a solicitud
dis Cor poraciones, y en cuáles
:lid di entenderse otorgada, sin

!dad' . .'tedad de previb redonocimiento,
eesl . 'vistas las instancias que le han sido
OEs ' f rigiolas en solicitud de las a c lara -nd2I' 'mes nrrespondientes, este Minis-
ch ledo ha tenido a bien disponer lo) l • 	 guienle:

1.0
Se considerarán exentos dlSado_:Hinnuest ) del Timbre, por modoad> aulornatico, 

los Municipios ylastl ''..provincias por los actos, contratos ycido ' dcieumettos en que intervengan por
itcPeral vo i nexcusable de su función,lbráidol .bSiev.mpren que no correspondan d am-iel., Jrá de su cometido corporativa-
"ule aprobadas, pero carentes de
114)totación del Ministerio de la

25,36 Gobernación y no incluidas, por,stnoscituogaenericamente nacional, en losPU ios indeckables de. Su ges-do' t
) 	 2.0
tbld0„ biew asta exención no será aplica-

Jdo concurra la circunstanciarödl de refe irSe a ope raciones con terce-j0
ido 

	Tos a l os que lega lmente p ueda serießerculido el imp uesto õ cuando eniaconi
. (l ' aetö n p udiese ser insertada

eitsuld ie impuiabilidad.
I 5	 8.°' Queda delegada en las Dele-gaciones de Hd cienda la declaracióncorres

iadd 'ondien le, cuando sea solici-Por las Corpo raciones, tantomayor ilu stración que suponeglexd un directo de documentos y elestodi
US matices como por i fábricas de cada provincia es sufi- i las Entidades Lolaboradoras cae ira

mayor rapidez y eficiencia de la sus-
lanciación.

4.° Dichas declaraciones de las
Delegaciones de Hacienda necesiia-
rán forzosamente el informe previo
de las Inspecciones . del Tinbre y
Abogacías del Estado correspon-
dientes.

5.° . En el caso. de que, oídas las
Inspecciones del Timbre y las Abo-
gacías del Estado; las Delegaciones
de Hacienda tuviesen duda sobre la'
procedencia de la deciaracion
rrespondiente, serán elevados los
expedientes incoados a la Dirección
General de Timbre, al - amparo del
artículo 11 de su Ley, resolviéndose
pör dicho Centro, o, en caso de ca
racterísticas espedaies, elevando a
este Ministerio la correspondiente
propuesta.

6.° En cuanto arotorgamiento de
franquicias para la correspondencia
postal o telegráfica, habrá de estarse
a lo dispuesto por lä Ley del Timbre
vigente, con las limitaciones por ella
establecidas, reconocidas emp resa-
mente por el"Decreto.que motiva esta
disposición.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de idilio de .1947. -

P. D., Fernando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

Comisaria de Recursos Zona Sur

Núm. 2.612
Ampliación de plazo para la extracción , de

aceite de orujo y liquidación de existencias
de orujos grasos de almazaras.

Esta Comisaría de Recursos en su
Circular número 22 concedía a los
fabricantes de aceite de orujo un pla-
zo, que terminaba eQefin de Agosto,
para efectuar la extracción de los
orl uios grasos de la actual campaña.

El motivo de la fijación de este
plazc; se basaba en el contenido del
segundo párrafo del articulo quinto
de la Circular 605 de Comisaría Ge-
neral. que faculia a esta Comisaría
para distribuir forzosamente la pro-
ducción de. Orujo graso que esté . en
fábricas extractoras y que no se ex-
tracten con la hpidée debida. Ade-
más, se fundaba también en que la
total canacidad de extraed& de las

a

Coja Nacional, dandd lugar a que
aún dentro de una misma localidad.
y Empresa, unos asegurados gocen
con más extensión y amplitud que •

otros de los beneficios económicos
que el Seguró reporta a los que
decen enfermedad que incapacitan
para el trabajo y, con objeto, de
unificar criterios y fijar exactamente
el alcance é interpretación de lo dis-
puesto por el segundo párrafo del
artículo 77 del Decreto de 11 de No-
viembre de 1943a-se hace necesario •
dictar normas interpretativas del mis-
mo, así como del art. 38'de la citada
disposición legal. -

A tal objeto este Ministerio se ha
ser. ido,desponer:

Artículo 1.° Se Computará como
día de enfermedad aquel en que se
produzca el alta en.el enfermo a los
efectos de determinarla duración de
aquella y , en su caso, para el pago
de la indemnización.

Artículo 2.° Siempre que la en-
fermedad tenga una düración máxi-
ma de 7 dias, la indemnización co-
menzará a devengarse el 5.° día de
aquella.

Artículo 3.° Para el cómputo de
las 26 semanas por año de asisten-
cia médica que concede a los asegu-
7ados el articulo 58 del Reglamento
del Seguro de Enfermedad, se enten-

derá siempre el año natural con co-
mienzo el día 1. 0 de Enero Y fin el 31

de Diciembre, cualquiera que sea la
fecha de afiliación del asegurado y
aquella en que éste padezca la en-
fermedad.

Artículo 4.° Las 26 semanas de
indemnización a que se refiere el ar-
ticulo 77 del Reglamento, se coatara
por enfermedad y no por año, de tal
modo que al ponerse nuevamente un
asegurado que hubiese agotado en
enfermedad anterior su .derecho a
percibir • prestaciones eConómicas,

si no se dan los requisitos estableci-
dos en los artículos 72 y 83, en su
caso, del Reglamento, recibirá nue-

vamente la prestación económica en
tanto no falte alguno de aquellos
requisitos. , hasta su curación o hasta
el límite máximo de 26 semanas
dentro de la enfermedad, sin tener
en cuenta para nada las indemniza-
ciones que haya podido percibir era
procesos anteriores.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba a 4 de Julio de 1947.-El

Delegado de Trabajo Actal, E. Mol-
cienhauer.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2.617
Reglamentación de Trabajo de

Minas de Carbón
Habiéndose surgido' dudas en la

aplicación de los artículos 31, 39 y
89 de la Reglamentación Nacioral
Trabajo para las Minas de Carbón de
fecha 26 de Febrero de 1946, proce-
de su aclaración a fin de qu,e tanto
las empresas como los trabajadores,
sepan a que atenerse con respecto a
sus derechos y obligaciones recí-
procas.

. En su virtud, esta Dirección Gene-
ral de Trabajo, ha tenido a bién
acordar:

Primero. - Que será de extricta
aplicazion lo dispuesto en el artículo
31 de la Reglameniación Nacional de
Trabajo y como conSecuencia en el
caso de que un trabajador: estuviese
trabajando a destajo, tarea -o prima
por p roducción y conviniese a la em-
presa trasladarle provisionalmente a
otras labores que pueden implicar
disminución de su categoría o que se
realicen a jornal, podrá hacerlo, que-
dando obligada la empresa a abo-
narle el promedio del salario obte-
nido el mes anterior a partir de la
fecha en que se 'efectuó el traslados
siempre y cuando excedan de tres
los días que trabaje a jornal.

Cucando el traslado obedezca a
causa de fuerza mayor no imputable
a la Empresa, ésta deberá probarla.
En el supuesto de que el trabajador
no lo • entienda asi, se someterá la di-
ferencia a la Junta Iindical corres-
pondiente. El Delegado Sindical de-
signará una ponencia, el que estén
representadas, la empresa y el tra-
bajador o trabajadores 'por partes
iguales, a la vista de cuyo informe la
Junta Sindical, dictará laudo que pro,
curara sea aceptado por ambas par-
tes.

Caso de no llegarse a un acuerdo
se pasará lo actuado a la Delegación
de Trabajo que resolverá previo in:
forme del Servicio de Inspección.

Contra la Resolución de la Delega-
ción deTrabajp cabrá recurso ante
esta Dirección General.

Segundo. - Será también de es-
tricta .aplicación lo dispuesto en el
artículo 39 en cuanto que los traba-
jadores en caso de necesidad, po-
drán ser- destinados a trabajos de
categoría superior, a la que esién
clasificados, con percibo del salario
correspondiente a su nueva Catego-
ría, consolidándoSe en esta, existiena
eo vacante, ma vez transcurrido el
plazo establecido para el período de
prueba en el art. 22..

Ahora bien, como la exi s tencia o
no de vacante de p ende de que la
plantilla de la empresa esté o no
ajustada a las necesidades de carác-
ter permanente de la explotación y
por otra parte que aunen el supuesto
de que realmente exista una vacante
a proveer deben tenerse en cuenta
las reglas que para determinados
casos establece sobre ascensos la
12eglamentación Nacidnal, se tendrán
en cuenta las siguientes normas:

a) Se presumirá la existencia de
vacante, a los efectos de lo dispues-
to en el art. 39, en todos aquellos
casos en que la función que se reali-
ce, tenga carácter de permanencia y
continuidad en el desenvolvimiento
normal de la explotación,

b) En tal caso, el trabajador re-
ferido en el art. 39 de la Reglamen-
tación Nacional, tendrá derecho a
acupar el puesto de categoría su p e-
rior, una vez transcurrido el plazo
que se establece en el art. 22 siem-
pre y cuando no haya otro tercero
con mayor derecho para ocuparla
de acuerdo con las normas que la
Reglamentación Nacional e• tablece.

Tercero.- Las faltas justificadas de

asistencia al trabajo, previstas en los
párrafos 3. 0 y 4. 0 del art. 89 de la
Reglamentación Naciónal, producirá
la perdida de la prima a que se refie-
re dicho artíciJo, pero no la del sä-
lario que Se 'percibirá en los casos
eStablecidos en el art. 67 de la Ley
de Contrato de trabajo y en los sü-
puestos que dichos párrafos pie-
veen. - Firmado el Director General
de Trabajo.

Córdoba a 4 de Julio de 1947. - El
-Delegado de Trabajo acctal, F. Mol-
denhauer..

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Cija Hacina l de hure de Eulermeded

Núm. 2.635
Compra Ihï solares

Se advierte a los interesados en la
presentación de ofertas de soldres,
correspondiendo a las característi-
cas, circunstancias y condiciones
cuyas bases se expresaban en el
anuncto p ublicado por esta Entidad,
en el anterior número ciento treinta y
uno de este BOLETIN correspon-
diente al día . tres de Junio último
(Página primera), que el , plazo de
presentación de ofertas termina el

'treinta Y Lino de julio de este año.
Córdoba cinco de julio de mil no-

vecientos cuarenta y siete.- El De-
legado del I. N. P., Joaquín Valdés
Rodríguez.

finflISIOCI011 PECIPtil DE CORREOS

DE CORDOBA

Núm. 2.636
Por Orden de la Dirección General

de Correos se convoca a concurso
para dotar a la Estafeta de - Baena de
local adecuado, con habitación para
el Jefe de le misma por tiempo de
cinco años, que podrán prorrogarse
por la tacita de uno en uno, y sin
que el precio máximo del 'alquiler
exceda de seis mil pesetas anuales.
Las proposiciones se presentarán
durante los quince días siguientes al
de la publicación de este anüncio
el bOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, a las horas de servicio en la re-
ferida Oficina de Correos, y el último
día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterare allí quien lo
desee, -de las Bases del Concurso.

- Córdoba siete de Julio de mil no-
vecientos cuarenta y siete. - -El Adrri-
nistrador Principal, Rafael de Montis.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

e Núm. 2.637
El Alealde de esta ciudad hace saber:

Que la Gomisión Gestora de mi
Presidencia ha acordado la contrata-
ción en pública subasta de las -obras
de pavimentación de acerados de las
calles de Emilio Gutiérrez Cámara,
Llano de la Cruz y número dos de la
de Rafael Crespo, de esta ciudad en
Ja extensión superficial y cla g e de
obra que se expresan en el Proyecto
cuyo Presupuesto de contrata as-
ciende a la cantidad de CUARENTA
Y DOS MIL CUATROCIENTAS
OCHENTA Y SIETE pesetas con
SETENTA Y NUEVE céntimos.

La subasta se verificará en el Salón
de Actos de esta Casa Consistorial,
a las doce horas del primer día hábil
despues de transcurridós veinte días,
también hábiles y contados desde el'
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN

CIAL. Sera Presidida por esta Alcal-
día O por el Teniente de Alcalde en
quien delegue, yi autorizada por el
Secretario del Ilustre .Aynntamiento
de mi Presidencia.

El proyecto, pliego de condicio-
nes'y demás antecedentes que fenen

• constancia en el 'expediente de su
rezón' están en la Secretaria General
a dispo'sición de 'aquelloS a quién
interese su examen y conocimiento
que podrán efectuarlo, de las diez a
las catorce horas; desde ei día en•
'que aparezca publicado el presente
hasta la víspera de aquel en que deba
terminar la presentación de pliegos
para la subasta.

Las proposiciones . se harán en
pliego cerrado, acompañándose al
mismo resguardo que acreMite haber
constituido en la Depositaría Munici-
pal nn depósito de CUATRO MIL
PESETAS, sin cuyo reqUisito no
será admindo niagún sobre o pliego.

El contratiata .habra de realizar . las
obras en el pkzo de seSenta días
contados desde el siguiente al en que
hayan sido terminadas las operacio-
nes de replanteo.

Serán de cuenta del Contratista
todas las cargas sociales y gastos de
anuncio en el BOLETIN OFICIAL y
loS de toda índole que selocasionen
con la celebración de la subasta.

Las proposiciones serán suscritas
por los licitadores, y personas que
legalmente le representen mediante
poder bastanteado por un Letrado
de esta ciudad.

Les proposici‘ones serán extendi-
das en papel de clase sexta y formu-
ladas con sujeción al siguiente

MODELO:
.Don. 	

mayor de edad, vecino de 	
	 con domicilio en la

• enterado del anun-

cio -publicarl o en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia para la con-
tratación en pública subasta de las
obras de pavimentación de los ace-
rados de las calles de Emilio Gutié-
rrez Cámara, Llano de la Cruz y nú-
mero dos de la de Rafael Crespo,
así como del Proyecto, Presupuesto
y pliego de condiciones que han de

• regir en la expresada subasta y en la
ejecución de las referidas obras, se
compromete a ejecutarlas por la can-
tidad de
(en letra) 	 pesetas. 	
	 .centimos

acompañando el resguardo expedi-
do por la Depositaría Municipal, que
acredit.: haber conslituído el depósi-
to de CUATRO MIL PESETAS.

(Fecha y firma del licitador)

Adjudicado' definitivamente el ser-
vicio objeto de esta contrata, el de-
pósito provisional consiituído en la
Depositaría, sera elevado a fianza
definitiva cuyo ingreso en la Caja
Municipal se efectuará con las for-
malidades de ley.

Los pliegos serán presentados en
la Secretaría General de este Ayun-
tamiento desde el día de la publica-
ción de este anuncio hasta la víspera
de aquel en que deba celebrarse la
subasta, y durante las horas de diez
a las catorce.

Aguilar de la Frontera a siete de

Julio de mil novecientos cuarenta y
siete. - -Eloy Lucena.

I Li ZGAün
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re s y a gentes de la Poliu¡la Nación, procedan ala bi,„al'asectinuoa,lv,iearltIve2qciuneod:peusetsjud,-:
nará sustraído en la noehedti
Bart domé Vacas Fresco 

del,.Graba de este termina, 
aSila captura del autor o eiee

hecho y,cle Ser habidos, seo
tos a dis posición de este kl?,estos últimos en el Arrestoft
de esta ciudad. Piles ast
acordado en sumario
sobre hurto.

Dado ei Montoro 'e a
1947. - F. Ru biales•.- El
Firma ilegible.

Se ña s

 

Un rucho de 4 años, ie
zeda. rucio oscuro, boci.
bebe en negro, raya crucial.
bragado y calzado, con V. t,3en el centro de ella y El Feri:i
en el muslo izquierdö.

Núm. 2.490

Por el 'p resente edicto, N'
encarga a todas las autoridel
viles y militares e. individu

Policía judicial de la "Nace , .
dan a la busca ciyueCadretsupraill
dos 

yä3ndel actual en la fineaCht

gallinas que
en la nodeE'

de Mateo Deiche término&
según denuncia de Antonia
Díaz, asi corno a la del autora
res del hecho y caso de ser
Sean puestos a disposición
Juzgado estos' últimos en el
Municipal de esta ciudad dCZ

en sumario número 53.194
robo.

Dado en Monforo a 24Junio
- Firma ilegible. - El Secretad
ma ilegible.

Señas de lo susiraide

Dos cerdos de peso una u*
smeedigaucliaindaas.uno, Mor rubiois 	 a

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.362

Don José María AlvarezTerróN

su 
pina,rttridu occión de Casirou 

En virtud del presente edicto

a todas las autoridades tanto

como

busca Pmyoirl liectsai acr aeitsue dy ddi cei oLns dtiP ry:Pecstee2dilii

aecpiler.ltlepe inedocasiónad  d I vdeeciinroa dree ec

n terrenos de la finca iTelem9propietario, cuando estaba

e

José García Ruiz, la cual deg

cpatn:aleocr rma.dlnCiciatrí
ño has
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i0de.1947. - losé M. a Alvarez. -

El•Secrelario, LeoPold o Romero:

oble ,
Núm. 2.394este

r, 	 cédula de citación

jhGEnvirIud de lo acordado • por el

Sr. Juez de 1. a instancia de este par

se 	 doen-
dzi 	 lada 

proYiden cia fecha de hoy die-
, 	, en el expediente gubernativo

idq

,i sesigne en este Juzgado bajo el
que

d21, 	 n11121.01251946 para el cobro por

• la %la de apremio de la multa
. puesta oor el EXcmo Sr. Goberna-

so: 	 dor.e'ivil de esta provincia al que -bid
lene) de Espejo Cristóbal Lucena

e Nt , 	 !don!, en la actaalidad de ignorado

si iü 	
paradero, se cita por medio de 14

6 	 presente a dicho .s9ricionado para

que a la mayor brevedad posible se
perSOtle ahte este Juzgado a hacer
cfze iva citada multa mas las costas
causadas, apercibiendole que de 'no
vetificale le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Castro del , Pb,o 18 de Junio • de
ociq .', 	 1947.- El Secretorio judicial, Leo-
ial	 poldo Romero.
y.41

	

	 •

CORDOBA

, 	 Núm. 2.393
Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio , de faltas seguido

lo, NA 
en este juzgado Municipal.númeró 2

)rite por Estafa contra Natividad Castillo
idun4 déla Torre ha recaido sentencia cuya
cidr, 7, parte dispositiva es como sigue.
3 del>:

	

	 Fallo: Qud debo de condenar • y
condeno a Natividad Castillo .de la

i,.: 	... Torre, a la pena de quince días de
2 cpz, bite litO, a que abone a la RENFE,
,d,: f 9'40 peSetas, en concepto de indem-
l i , niza2ión y el pago de las costas. Así
ubrh , poresta mi sentencia lo pronuncio
sirb mando y firmo, cuya set ncia será.

: ión & 	 notificada a la condenad 	 or medio
N)

ri el 	 de edictos, que se p ublicarán en el
ii acrr' 	 BOLETIN OFICIAL de la, provincia,
3.19.i;

	

	 porencontrarse en ignorado domi-
cilio y paradero. - M. Camacho. -
Pnbricado. 	 .

'ret:: : . 	 Y para que sirva de notificación a
, 	 • Islitiyidad Castillo de la Torre, pongo

. 	' cI P'esente-ion el visin bueno del se-aiJo 	 ,nr
n juez en Córdoba 20 de Junio de

l & O''	 1947.- EI Secretario, R. Pesquero.
Ud: i -1/ ,' B.': El Juez, M. Camacho.

Núm. 2.463
'Antonio Castillo. Muñoz hijo

) 0Se y de Antonia, natural de Mála-ga, de esta dOsoltero, profesión jor-nalero, de 45 arios, dcmiciliado
Mannente en Córdoba, procesedoPor hu rto en la causa número 205de 1945, co m parecerá en termino de
de ene s ante el Juzgado de Instrdc-
alöt t n úmero 2 de Córdoba; aperci-bido 

vr1 caso contrario de ser decla-rad) rebkIde. •
Córdoba 26de junio de 1947.- ElSevla rin,. P. S.,. Juan de S osa. -V .° ßO: El Juez de I nstructor, Ventu ;ra Arias.

Núm. 2 492
Rafael Salido Fernández hijo deRafael, y.de Dolores, natural de Má-laga , de estado 'soltero, profesiónionalero, de 24 años de edad, do-

últi mamente en Málaga,Procesado por hurto compareceráen terilli20 

diez días ante la Ilustrísi-ma Audiencia Provincial de COrdo-doba bajo apereibirffien t o de que sinolo verifica serä declarado rebelde.Córdoba 27 de Junio de 1947,- Elr2rf'5 	 nre,cretario . P . M., Julio Alcantara.—E l Juez de In strucción, Lagro 	 Riva ,

n•••nn-

HORNACHUELOS

Núm. 2.389
Don Antonio Moya Hidalgo, Juez de

de Paz y' encargado dd Registro
Civil de esta villa de Hornachuelos.
Por viriud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se cita a
Antonio Romero Palma, en la actua-
lidad en ignorado paradero, para
que el día 30 del actual mes y hora
de las doce, comparezca en la Au-
diencia de este Juzgado de Paz, -sito
en la Plaza de Calvo Sotelo número
1 de esta villa' para asistir como de-

enunciado al juicio de faltas que-con-
tra él se sigue, por denuncia de la
Guardia Civil del Puesto de esta vir

Ila,'sobre infracción a la Ley de Ca-
za, n la finca Los Corrales de este'
término ei día 29 de Abril pasado,
con el apercibimiento de que si no
comparece se le irrogará el , perjuicio
a que haya lugar en derecho.
• Dado en Hornachuelos a 18 de Ju-
nio de 1947. - El Juez de Paz, Anto-
nio Moya.

POZOBLANCO

• Núm. 2.385
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de esta ciudad • y su
Partido.
En virtud de la presente ruego :a

todas las Autoridades y encargo a
los Agents de la Policía Judicial,
procedan a la detención de Cayeta-
ho • Alvaro Alvaro, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, con residen-
cia últimamente en • Piedrabuena, y
actualmente en desconocido parade-
ro y de ser habido sea puesto a dis-
posición de efite Juzgado, y a las re-
sultas del sumario que tramito con
el número 87 de 1943, por hurto de
cOallerías.

Al propio tiempo se cite .a dicho
Cayetano Alvaro Alvaro, para que
comparezca ante este Juzgado, den-
tro del termino de cinco días a, con-
tar desde el siguiente al de su publi-
cación err los BOLETINES OFICIA-
LES de las Provincias de Córdoba y
de Ciudad Peal a responder de los
cargos que le resultan en dieho su-
mario, y ser detenido, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo, le pa-
rara el perjuicio a qu ,e hubiere lugar:

Dado en Pozoblanco a 19 de Junio
de 1947. - Pascual Ruiz. - El Secre-
tario, Luis Eicheverría.

p reviamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto; una cantidad igual, por: lo
menos, al 10 por 100 efeclivo del
valor de tasación; sin.cuyo requisito
no serán adm;tidoS.

Dado en 'Pozobjanco a 21 de Junio
de 1947.- Pascuiil Pluz Merino.- El
Secretario, 'Luis EL:heverria.

- LA RAÑIBLik

. Núm. 2.390
El Juez de Instrucción del partido de

La Parnbl.
En virtud del p resente, que se in-

sertará en cl BOLETiN OFICIAL
de la p rovincia, requierb• a [odas las
autoridades de la nación, para que,

. p ractiquen activas diiigencias en la
busca y 'rescate de los comeslibles
y efectos -que más adelante se rese-
ñarán, propiedad del vecino de Fer-
nán-Núñez, don José Alcántara Del-
gado, robados la coche del 14 al 15
del actual del Establecimiento que
tiene instalado en la calle losé Anto-
nio número 36, de • indiada villa;
poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de éste Iulgado. con
sus poseedores ilegítimos, por te-
nerlo así acordado en el suma-
rio q ue con tal motivo instruyo, bajo
el número 62 del corriente año.

Dado en La Rambla a 20 de junio
de 1947. -Rafael Moreno, - El Se-
cretario, luan Sánchez
Reseña de los comestibles y efectos

5 !arpones de 'cinco y medio kilo-
gramo .- cada uno, los que se halla-
ban precintados por el matadero
Industrial de esta localidad con la
inscrie'ción: 'Ministerio de la G)-
bernación Delegación General de
Sanidad. Servicio de Sanidad Vete-
rinaria y numerados con los siguien-
tes, 401,825. 401,872, 401,795,
401,802 y 401,831.

17 tripas de salchichón de un pe-
só aproximado de unos trecientos
gramos cada una y envueltas en
papel propio de su clase con la ins-
cripción: Abra, de la Fábrica de
Santa BrígiclOs.

5 pares de alpargatas de hombre.
6 latas de pimientos morrOnes de,

cuarto de kilo de la Fábrica de Con-
servas de Soto.

Un abre latas de metal con empu-
ñadurade madera pintada de ama-
rillo claro.

Dos llaves gemelas de cajón mos-,
trador, de las corrientes de esta cla-
se, hembras y unidas por un alam-
bre.

Una pluma estilog ráfica cuya mar-
ca se igaora, colar guinda obscuro,
con cubiéga dorada, terminando en
ambos externos en forma puntiagu-
da y él sujetador unido al punto su-
perior por un punto negro.

Una cartera .papeleria de piel lisa,
color marrón oscuro, cerrada por
dos laterales coatigoos en tino de
los cuales y por " haberse desco-
sidos en 'Un ex t remo, estaba sujeto
con dos cl•ps, uno por cada lado, y
cuyo cierre de correilla y broche no
ajustaba.

Un saco de `lana blanca, que ha-
bía sido usado para yeso; y

Una navaja.

• Núm. 2.487

Cédula de citación

Por providencia dictada con esta
fecha, por el Sr. Juez Comarcal Sus-
titulo en funciones, don Juan N. Tira-
do Vallejo, en el expedientes juicio
verbal de faItas que se tramita con
el número 138 del corriente año, por
lesiones a Carmen Henares Ortíz y
Maltrato de obra a Josefa Pérez Gar-
cía, contra Casto Ruz. Sillero, se ha
acordad6 citar por medio de la pre-

cuyo actual oaradero y domicilio se
ig lora, a fin de ve el día diez y siete
de prokuno a las once horas,
co nparaezza ante b Sala Audiencia
de este luzgido, con las pruebas de
que intente valerse, para la celebra-
ción de este ¡indica, bajo apercibi-
miento q ue si no lo verifica le parará
el p íriuicio a que haya lugar.

Y p -ra que sirva de cédula de cita-
cl 51 en brin o. ekaila la presente en
La R ntea a 24 te Junio de. 1947. -
El Secretaria, Rieardo Aguilar.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2.462

Don Luis Ant /11i0 Barón Barba Juez
de Instru.;ción de este partido.
Par v-irtud de la presenterequisito-

ria que será insertada en el ROLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, en-
cargo a la O ardia civil y Policía
judicial practiquen gestiones enea-
minadas a la busca y rescate de tres
semovientes de las señas siguientes:
burro de seis años, rucio claro, lu-
nares pequeños negros diseminados
por la capa alzada regular, cicatriz
pequeña mandibula.dereeha, capön;
otro 'capón, rucia, edad 4 años, alza-
da regular, cicatriz anca derecha al-
go izq uierdo y una burra negra de 15
a 20 años, alzada mediana, el prime-
ro p ropiedad de Czcilio Márquez de
la Bella y los otros dos de Valeriano
Equinas Villaseca y Gregorio Sán-
chez Muñoz. respectivamente, roba.-
dos la noche del 20 de los corrientes
de la finca denominada • Lote de No-
guero• de este término, poniendolos
caso de ser habidos a disposición
de este Juzgado en nnión del indivi-

. duo o individuos en 'cuyo poder se
encontraren si no acreditaran su legf-
linla adquisición, , así lo tengo acor-
dado sumarle' 2-2 corriente año, ins-
truyo.

Dado en Hinojosa del Duque a 23
.1e Junio de 1947.- Luis A. Burón
Barba. - El Secretaho P. H., Ignacio
Barbero. 	 '

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.363

Baltasar Santos Lindo, de 30 años
el estado no consta hiio dz losé y
M iría natural de Adarnuz y vecino de
Córdoba domiciliado en çalle Gon-

, zález Llioles núm. 11 de profesión
corredor con instrucción y con ante-
cedentes penales comparecerá en
el' término de diez días ante la
II na. Audiencia provincial de Córdo-
ba para consituirse en prisión por
la Cd , isa 117 de 1945 por estafa
a p ercibié id de que de no com p are-
cer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades procedan a la,
busca y p risión de dicho procesado
que caso de ser habido será puesto
a dis p •)sizión de dicha Audiencia.

D ido en Aguilar de la Frontera
a 20 Az kiffi() de 1947. -Pedro Es-
cribano.—E1 .Secretario, J. García.

Núm. 2.465
Don Pedro Escribano Serrano Juez

de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la. Poli-
cia judicial, procedan a la busca y
rescate de una mula que después se
reseñará pro p iedad dz Francisco Va-
lle. Alberca, vecino de ésta, desapa-
reci la del sitio finca El Aguardiente,
térm i no de éste, el día 23 de runio de
1947, deteniéndose a sus poseedores
si no acreditan su legal adquisición,
pues así lo he acordado en el suma-
rio número 107 de 1947 por hurto.

Señas

Mula española, de 14 años con un
metro cuarenta y cuatro centímetros
de alzada, castaña clara, caricanar

eur

clrj;e0 en Castro Jei Río a 18 de

corrido bebe coi) el supedor
E a del ojo derech o y reparada del

Núm. .2.461
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de esta ciudad y su
partido.
En virtud del presente edicto y en

Virtud a lo acordado, se anuncia la
venta en pública subasta de los bie-
nes que después , se rel-cionarán,
embargados al priacesado Jos:é Mul-
ss Sepúlveda Ayala, en el ramo de
responsabilidad civil del sumario
número 26 de 1936, sobre atentado.

Pedazo de tzrreno al sitio El Ocha-
vo, termino de Alcaracejos, de cabi-
da de una fanega, equivalente a 64
áreas y 40 centiáreas, que linda al
Norte con José López Ayala, al Sur
con Anta nio Fernández. e I Este con
la vía férrea y al Oeste con Antólino
Vi lla rreal.
Ha sido ju g tipreciada en la cantidad
de 2,300 pesetas:

Cuyo acto tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, el día 22
del próximo mes de Julio, a las 11 de
la mañana con la rebaba del 25 por
100 de la tasación.

Se hace constar que no se han
presentado ni suplido los tilulos de
propiedad.

Y para tornar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar sente a la Carmen llenares Ortiz, y

I dei
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.cebrede, bragf de, beciclara con hie -
rio erx V 6 reo lila izquierda y
de la con 1:) l'ira El Sur k 14 en nalga
ddrecha.

Dedo en Aguilar de la Frontera a
'26 cie junio de 1947.- Pedro Escri-
bano. - E! Secrerano, Manuel Rueda.

Núm. 2.466
-Don Pedro Escribano Serrano' Juez

de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega -a

las auloridades y agemes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate de una mula, que despueS se
reseñará propiedad de Gregorio Ca-
rrasco M4Dlinero vecino de ésta, des-
aparecida del Siii0 La Alameda. tér-
mino de ésta, el día 19 del actual,
deteniéndose a sus jaoseedores si no
acrediran su legar •adquisición, pues
asilo he acordado en el sumario nú-
mero 103 de 1947.

Señas
Mula 12 años, unid cuarenta y ocho

de alzada, castaña, española, ojibo-
ciclara. lunares en coatilares y base
de la cola con marca forma corazón
con una C. en el ceatio en ei muslo
derecho y número 77 en anca iz-
quierda e hierro de La Mundial con
V . 6 en muslo izquierdo.

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de junio de 1947.- Pedro Escri-
bano. - El Secretario, Manuel Rueda.

. 	Núm. 2.533

El juez de jr181HICCiöll del Partido.
Por el presente se llama a los que

se crean dueños de seis '<dos de ce-
bada iateryerlidos ens- la noche del
once del acrual a la vecina de esta
Mercedes Rimero (,ailacillas• sus-
traida de finesas de este rérmino que
no han sido inderdificades para que
comparezcan en este Juzgado a ha-
cerle cargo de la misma y oirles en
declaracion en le causa que coa el
número 104 del corneole año instru-
yo pur hurto.

Al mismo tiempo he . actirdado ha-
cer a cieho..s perjucicados el ofre-
cimiento que pre ce Otra el artículo
109 dele, Ley Oe Ei juiciamiento Cri-
minal.

Dado en Aguilar de la ,Frontera -a
30 de Junio de 1947.- Pedro Escri-
bano.-,E1 Secretario P. S., J. García.

BAENA

Núm. 2.388
Cédula de citación

En virtud de providencia de ésta
fecha dictada por el Señor juez de
Instrucción de este partido en cum-
plimiento a carta orden dimanante
del sumario-de este Juzgado número
135 de 1944, sobre robo, contra
otros y Andrés Gordillo Pedregosa,
se cita por- medio de la presente a
Antonio Torralbo Pulido vecino de
Almedinilla o Bujalance y José To-
rres López, soldado que fué del,
reempläzo 1944 del Regimiento` In-)
fanteria Oviedo número 63, Carros
de Combate en Luciewe(Teluán), pa-
ra que en copcepto de testigos com-
parezcan ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Córdoba el día 30
de julio proximo y hcra de las diez
y media en que tendrá lugar el juicio.
oral, advirtiéndoles que si dejan de
comparecer, les parará' el perjuicio
a que haya lugar.

Baena a 21 deurdo de 1947.- El
Secretario Judicial, P. 11., José Quin-
tero.

Núm. 2.573
Don, Diego Palacios Casado, Juez

de Primera Instancia e instrucción
de la ciudad de Baena y su par-
tido.
Df,r nt nroconto ru g en d todas las

autoridades.procedan a ta busca y
rescate deain mulo cast e ho oscuro,
de 19 años, l'.53 de i-lzede, boci-os-
curo, accidernales Costillar( :a hierro
V.13 nalga izqt ierda, 12 0. • nalga
derecha, 97 espeldilla iznu*ierda. Di r'
cha ceballeria fué ausiraida con
aparejo 21 día 19 dcl. aclual al sitio
'Hoya de Moreno Los Mermejales,
de este término, propiedad de Ar to-
nio Lozano Gálvez, por iéndola a
mi disposición caso de. ser habida
con las personas en 'cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legitima
procedencia. Así está acordado en
sumario número 56 de 1947, sobre
hurto.

Dado en Baena a 23 de junio de
1947.- Diego Palacios. - El S¡cre-
tarjo Judicial, Antonio Jiménez.

MONTILLA

Núm. 2.340

Don Ebby Sanz 'Blanco, Secretario
del Juzgado Municipal de esta ciu-
dad. 	 •.

Doy fe: Que„ en los autos de juicio
de faltas que en este juzgado pende
aontra los que dijeron ser y llamar- •

se Francisco Gómez Caballero y
Aurora Alcázar Serrano, de 30y 29
años de edad respectivamente', natu-
rales y vecinos de 13aena, de esta
provincia en calle Plaza Vieja 4, iy

cuyos actuales domicilios, paradero
o residencia se ignora, por .estafa a
la R. E. N. F. E. viajando sin ville te
el 26 de Febrero at te rior en tren 522
trayecto de Torres Cabrera a Moni-
lla, ha recaido con esta fecha semen
cia cuya parte dispcsiiiva dice así:

Fallo: Que debo .condenar y con-
deno a los denunciados Francisco
Gómez Caballero y Aurora Alcá2ar
Serrano corno -autores de- una falta
de estafa, a la pena de diez días de
arresto menor a cada uno de ellos
que extinguirán en el Depósito Muni-
cipal de esta ciudad. a que in d emni-
cen p. or iguales partes en 14 . 80 pese-
tas a la R. E. N. F. E: y pago de
costas procesales. Y encontrándose
dichos inculoacZs en ignorado para-
cero. notifiqueseles esta resolución
mediante' edicto que se insertará en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia. --Así la& esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando ,y firmo. A.
Méndez.- Rubricado.

Ni para que sirvà.de notificacic; n en
forma a . d e. hos denunciados, expido
el presente, en cumplimierdo a lo
mandadmn Montilla a 16 de Junio
de 1947. -Eloy Sanz Blanco,

Núm. 2.387
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a ¡Odas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial proce-
dan a la busca y detención de la pe-
nada Antonia Torreblanca,'q ue era
vecina de Montilla, trasladándose
después a Monturque y últimamente
a la provincia de Almeria , ignoran-
dose su actual residencia y paradero,

, para que cumpla cinco días de arres-
to que le resultan im p uestos en juicio
de faltes numero 649 de 1946 por
hurto de 7 kilos de uva; poniéndola,
caso de ser habida a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN. OFICIAL de la provincia de
Córdoba, • se pone el presente en
Montilla a 20 de Junio de 1947.-El
Juez Municipal sustituto. Firma ilegi-
ble.- El Secretario, Eloy Sanz
Blanco. 	 •

Núm. 2.532 	 -

Don Diego Egea y Martínez de Hur-
. tadd:-; Juez de Instrucción de Mon-
tilldy su Partido.
Por (1 presente se ruega y encarga

a las Autoridades civiles y militares,

-procedan- a la busca y recuperación
de una bicialela marca iberia nueva,
con faro y cinamo color negro y di-
bAjos blancos y encarnados con
bienes y recámaras nuevas, la cual
fué hurtada el día 27 del actual dQI

parador de Luis Podas . Cívicos de
esta ciudad por un individuo llamado
Jesús García Cayón, procediendo
asimismo a la detención de mencio-
nado individuo, el cual caso de ser
habido será puesto a disposición de
este Juzgado. pues así se ha acorda-
do en el stu:nario que con tal motivo
se sigue en este juzgado con el nú-
mero 37 de 1947.

Dado en Montilla a 28 de Junio de
194.7.- Diego Egea. - El Secretario
P. H., Rafael Hidalgo.

CABRA

Núm .. 2.460

El Señor Juez de Instrucción de C a.
bra y su partido.
Por virtud del presente a todas las

autoridades y agentes de la Policia
Judicial, ruego y encargo practiquen
las más activas -diligencias para l a .
busca y rescate de: Una burra,- ce-
rrada, castaña, alzada pequeña, pe•
los blancos, en cara y lomo, y una
especie de redondela en la cula, de
pelos blancos; sustraida al sitio
' Prado Mondujo . de este término el
día 20 del actual, a Manuel Granado
Castro, y que de ser habida dicha
caballería, así como al autor de la
.sustracción serán puestos a disposi-
ción de este juzgado en la causa 62
de este año. 	 -

_Cabra . a 23 de Junio de 1947.-
M'guel Cruz Cuenca. -.El-Secretario,
J. Escudero.

Núm. 2.488
Cédula de citación

En los autos de Juicio verbal ,de
faltas que- en este Juzgado penden.
ceatra la que dijo ser y llamarse
Juana Rojas Arenaba. de 46 dilos de
edad, natural y vecina de Baena, en
call'e RE bcIc jo 32 y cuy9 actual domi-
cil o, paradero o reaidfncia se des-

- conoce, por estafa a la RENFE, via-
.jando sin billete en el Ferrocarril el
día 12 del, actual, trayecto Baena
a Cebra, importante doble -en
3.a 870 pesetas, se ha mandado ci-
tar a dicha inculpada -para que con
las pruebas de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado Municipal de Cabra,
sito en José Antonio número 15 a las
once y treinta horas, del día 12. del
Próximo mes de Julio, que tendrá
lugar la celebración del oportuno
juicio de faltas, prevenida que si no
compareciere ni alegare justas cau-
sas que se lo impida, le parará el
perjuicio consiguiente. 	 -

Cabra a 27 de Junio de 1947. -
El Secretario P. 11„ Antonio Molina.

Núm. 2.489
Cédula de citación

En los autos de juicio verbal de
fallas que se siguen en este Juzgado,
bajo el número 357 contra el que

dijo ser y llamarse José Ramírez Eci-
ja, de 40 años de edad, natural y
vecino . de Lucena, en calle Mesón
número 43 y en la actualidad de
ignorado paradero, por pastoreo de
treinta cabezas de ganado cabrio de
su propiedad en finca que al sitio
• Laguna Prado Quemado . posee
don Leopoldo Villen, vecino de Pu-

te, se ha mandado citar a dicho in-
culpado para que provisto de los
medios de prueba de que intente
valerse corripar,ezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado \Municipal
de Cabra, sito en José Antonio nú-

• mero 15, el día 12 del próximo mes

daccsooe'elCinaci

com parecer

 tariurdeareisiebc:anreelt2riaeC7..i-lóev ideAL iri nan °‘c:P nndi oeretitilli I

de julio, a sus once y fi-cha

advirtfndole (me

e"41Ijc

Núm. 2.516
El señor Juez de Instrucción/

ciudad de Cabra y su partido,
Por virtud del p resente a

las autoridades y agentes deld
neta judicial, ruega y encarga,
fiquen las más activas dile(
para la busca y rescate de unac
bladca, mocha, costeña, con
nar negro detrás de las ubres,
le falta un diente, la cual fue si
da el 25 del actual al sitio 'Are
de este término, al vecino Juliá
Ile Ascanio, y qué casOdeser
da, así como al autor de la st
ción, serán ambos puestos ai

aeb e este año.7o de 12,ra a 	
Junio 

desicion de este Juzgadoporla
66 d 	

v

ra
Miguel Cruz Cuenca. -ElSecr e:
j. Escudero. , 	 •

El Señor Juez deporl,ensireunciceióantodas: 

• Confe

autoridades y agentes de la I f.o .

bproar yvisrutudpadredid

	

)el: 	 fica

Núm. 2.571

judicial, ruega y encarga, piad»
las más activas diligencias a reli
busca y rescate de seis cristlar
un marco de ventana, con su unir
metálica, sustraídos de la fina i5r.
rral• de este término, propia redor
Tóribio del Prado, y cniecaseill
ser 

al
 habido

autor de

a m bl a sic 	 iöri,sidsesfierea lcOeS, ZSia: ,.4:.:.p,011ixi.repoinDrinrno 

puestos a disposición de estz Iii . 1,,MIGs
gado en la causa 68 de este
por robo.

Cabra a 30 de Junio de 194i
.Miguel Cruz Cuenca. - ElSeer

e

J. Escudero.

	

*. 	 ,tsc.ioinae

, 1 	 0611.

D:i

Núm. 2.514
En cumplimiento a providercia .:'j,31dpeieMnia,

esta fecha dictada por el Sr. 12/ G ,

:

lai'ri- . 2° de

ECIJA

instrucción de esta partido, en

cutoria de la causa número 183' . ade
1943, por estafa y uso de noni a que

Muñoz,t,o v' e ccion oil! rdae
	 SI

 del111
calle Viaje de la Sa'ud, once a
yo actual paradero se ignora,sat.

• quiere a dicho individuo, al agd
la multa de 1.000 pesetas qg le i
sido impuesta por sentencia filma
2p8reds dadAa usbcrailúltimo, por el dedlio:,,
uso de nombre.s,upuesto, en c

* Ecija 27 de Junio de1947.-E1
creíario, Joaquín Carrillo.

HUELVA

Núm. 2.550

Anestasio lierruzo Pérez, hiodf

, pPreodfreosiyde Petra, natural de flo

edad, pelo 	

insoi:

sa del Duque, de estado si Il
irön 	 o,

i°nreigwrioe,rigc:eidaes a2l2Vairtc'
verdosos, nariz larga . barba 0

0l
1,4

boca regular, color sano, Y saio

al'asnúpmaretircotil6a0re8s4e7,ncpaortradeol edilliecel

efanitoe la tei nrcmoirnpoordaeciócinu,iocceolidayl.

don Pedro Granado Helgaucn
niente Juez Instructor de l Pegilnaidale

bsrdeceab.riloeallildrfanteriaaa 	
Granada númer 

des er dec
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